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Manila 30 de Vlayo de 1888. 
Para desempeñar ¡os cargos de Jueces de Paz y 

<]e sustitutos en los pueblos del partido judicial de 
llocos Norte, durante el bienio de 1888 á 1890, este 
Gobierno General en uso de las facultades qne le 
confiere el artículo l.e del Real Decreto de 29 de 
Mayo de 1885, y á propuesta del Sr . Presidente de 
ja Real Audiencia de Alanila, viene en nombrar 
el personal siguiente: 

Pueblos. 

Oabe-L&oag 
cera. 

8. Nicolás. 

Badoc. 

Tintar. 
Bacarra. 
Pasaqnin. 
N ^ p ^ r t i a u , 
BíDgui. 
S. M i g u e l . 
Piddtg. 
Solaona. 
Dingras. 
Baoaa. 

Jueces de Paz. 

D. Juan de Oastro. 

Cayetano Madamba 
Juaa Cftirle. 
Luis Fedalizo. 
Juaí. H-póhto To-

lentiuo, 
Fedenoo Martínez. 
Isidoro Oastro. 
Pedro de Lana. 
•Topé n-ihnel. 
Arcad.o Colina. 
Isidoro Peraiso. 
Simón Alvano. 
Doroteo Vives. 
Benito Badamba. 

> Pablo Espíritu. 
Comuniqúese y publ íquese . 

Sasti tutos. 

O. Lorenzo M. Aeosta 

Manuel Pascua. 
Eugenio Franco. 
Cándido Pobre. 
Cayetano Rubio. 

Ramón Espíritu. 
Marcelo Damuyooy 
Calixto de Luna. 
Brincio Camnapano 
Himon Manegdeg. 
Santiago Jamias. 
Irineo Bettran. 
Nicolás Morales. 
Miguel Castro. 
Gabriel Munlit. 

M O L T O . 

de 

pcf 
de! 

Manila 30 de Mayo de 1888. 
Para desempeñar los cargos de Jueces de Paz y 

de sustitutos en los pueblos del partido judicial de la 
üniou, durante el bienio de 1888 á 1890, este 
Gobierno General en uso de las facultades que le 
«onfiere el art ículo 1.° del Real Decreto de 29 de 
Mayo de 1885, y á propuesta del Sr . Presidente de 

Real Audiencia de Manila, viene en nombrar 
^ personal siguiente: 

Pueblos. Jaeces de Pez. Sustitutos. 

Fernando 
Cabecera. 

°- Juan. 
âDgar. 

s. isidio Tu 
bao. 

Agoo. 
Armgay. 
( J a r a . 
B a n a n g . 
Baoaotan. 
jhuilian. 
^maopaoan 

f̂tlaoan. 
«osario. 
fito. Tomás. . 

Comuniqúese 

Ú. Juan Olva. 

Aquilino Hiera. 
Santiago O va, 
Felipe Santiago 
González. 

Alejo Picson. 
Cctaliuo Dulay. 
Severo M-'Dgiaya. 
Antonio Ortega. 
Bamon Htraaüdez 
Manuel Argal. 
Salvador Santa-
rom.a 

Valentín Ootaviano 
Mariano Pozadas. 
Sixto S-.nduCta. 
y publ íquese . 

D. Froilan Sabugo. 

» Macario de Fadua. 
> Lucas Mangibín 
» Francisco Ramos. 

> J o a q u í n L u n a . 
> Juan Baltasar. 

> Valeriano Manglaya 
» Luis Tularbal. 
» Paulino Dacanay. 
» Joaquín S riano. 
> Faustino Nafabie. 

» Anastasio Viloria, 
> Ensebio Bemol. 
> Isidoro Pozadas. 

MOLTÓ. 

Gobierno General en uso de las facultades que le 
confipre el art. 1.° del Rea l Decreto de 29 de Mayo 
de 1885 y á propuesta del S r . Presidente de la Real 
Audiencia de Manila, viene en nombrar el perso
nal siguiente: 

Pueblos. 

Iba Cabecera. 

Botolan. 
Cabangan. 

S. Felipe. 
S. Narciso. 
S. Antonio. 
S. Marcelino 

Castillejos. 
Subic. 
Palanig. 
Mesinloc. 
Candelaria. 
Sta. Cruz. 
Infinta. 
n -~ i 
Balincaguin 
AIos. 

Alaminos. 
Anda. 
S. Isidro. 
Agoo. 

Jueces de Paz. 

D. Juan Manday 
Gabriel. 

» Luís Lesaoa. 
> Antonio L.Barreto 

y Saturnino Pastor. 
> Vicente Posadas. 
» Esteban García. 
» Martin Gallardo. 

Nicolás ViUeflor. 
Ignacio Merced o. 
Jacinto Concepción 
Niceto Minaya G.a 
Agustín Medina. 
José Antonio Ker . 
Patricio M*>rea. 

Santiago llamos. 
Eugracio Valeres. 

Francisco Reynoso 
Vicente Casis. 
Victorino Braga. 
Santiago N . Evan 

ge ista 
Antonio V . Z « n a 

das: 
Francisco del Fierro 

Bani. 

Bolinao. 

C o m u n i q ú e s e y publ íquese . 

Sustitutos. 

D. Basilio de la Rosa. 

Mariano García. 
Teleeforo déla Con

cepción. 
Quintín Bañnga. 
Francisco de la Rosa 
Mariano Martínez. 
Antonio de ios Re

yes. 
» Juan Pérez. 
» 3 osé Corpus. 
> Cárlos Tuason. 
> Apolonio Ed»ño. 
> Ensebio Ebdaoe. 
» ieidro Pecson. 
| Qnnntr, VManO. 
> J ' s é Ramos. 
> Alejandro Advín-

cuta. 
> Aniceto Bíto. 
> Santiago Casiquin. 
» Tomás Braga. 
> Segundo Pecson. 

Rufino C. Bautista 

Pedro Cacho Nico
lás. 

MOLTÓ. 

Manila 30 de Mayo de 1888. 
. ^ara desempeñar los cargos de Jueces de Paz y 
ê sustitutos en los pueblos del partido judicial de 

Abales, durante el bienio de 1888 á 1890, este 

P a r l e m i l i l a r . 

GOBIBKKO MILITA.R. 

Servicio de la plaza para el dia 1.° de Junio de 1888. 
Parada los Cuerpos de la guarnición—Vigilancia, los 

mísm is.—Jefe de dia, el Sr. Coronel D. Federico Novslla. 
—Imaginaria, el Teniente Coronel D. Manuel Barón.— 
Hospital y provisiones, núm. 2 l .er Capitán.—Reconoci
miento de zacate, Caballería.—Paseo de enfermos. Arti
llería.—Música en la Luneta de 6 y 1|2 á 8 de la noche, 
núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar 
interino.—El Capitán l .er Ayudante Sargento mayor in
terino, Matías Marohirán. 

Servicio de la plaza para el dia 2 de Junio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de día, el Teniente Coronel D. Manuel Ba
rón.—Imaginaria, el Sr. Coronel Teniente Coronel D. José 
Gramaren.—Hospital y provisiones, núm. 2, 2.o Capitán. 
—Reconocimiento de zacate, Artillería—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Música en la Luneta de 6 y I i2 á 8 de la 
noche, núm. 3. 

De óroe i del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar 
interina. E l Capitán l.er Ayudante Sargento m*yor in
terino, Matías Marchirán, 

Animcíos oficiales, 
S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DSL ARSENAL DB CAVITE Y DB LA JUNTA DE ADMINISTRAClOH 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que e] dia 12 dei 
próximo mes de Julio á las diez de su mañana, se sa
cará á pública subasta la construcción de la Caseta del 
l.er Cekdor de muelles de la Capitanía del Puerto de 
Mac- a, G«zapone3, cuarto de Ordenanzas, cocina y jardi
nes que desaguan á la alcantarilla de la población, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á continuacioa 
se inserta; cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial d© 
subastas que al efecto se reunirá en este Estableoimientd 
en el día espresado y una hora antes de la señalada, de
dicando los primeros treinta minutos á las aclaraciones 
que deseen los limitadores ó puedan ser necesarins, y lo® 
segundos para la entrega de las proposiciones, á cuy» 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, ea 
pliegos cerrados, expendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la céda.n 
tiéíKíbso ^«ia OB"©s -bViüv5jí«í•••»>n«.v•-^-'S " *̂  -y** f*— 
el servicio, objeto déla proposición con la mayor clandai 
y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite 28 de Mayo de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.=Pliego d» 
condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la 
construcción de la Caseta del l.er Celador de muellea-
de la Capitanía del Puerto de Manila, Gazapones, cuarta 
de Ordenanzas, cooiia y jardines que desaguan á la, 
alcantarilla de la población. 

l a L a licitación tiene por objeto hacer las obras de 
construcción de la Caseta del l.er Ce «dor de muelles de 
la Capitanía del Puerto de Manila, G-zapooes, cuarto de 
Ordenanzas, cocina y jardines, comprendidos en el unido 
plifgo de condijiones facultativas. 

2. a E l precio que ha de servir de tipo para la subasta 
y los materiales que han de invertirse en las indicadas 
obras, son los que señ dan ea el citado pliego y presa-
puesto que se acompañan, 

3. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas de este Arsenal el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. a L a s proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas ea papel de sello lü .o 
y se presentarán en pliegos ceirados al Presidente de la 
Junta; así como también la cédala personal ó la patente 
si el que propone es natural del Imperio de Chiaa, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada licitador na documento que acre
dite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga esta
blecidos, la cantidad de ciento noveata y dos pesos veintiún 
céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá, 
de ser precisamente en metálico. 

5. a S i por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, so 
entenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrfe 
lugar por el órden preferente de numeración de los i e8 -
pectívos pliegos, en el caso de que todos los interesado© 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposioioces. 
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como en la licitación oral, se expresarán en U misma 
tmidad y íraooion de unidad monetaria que la adoptada 
para el oreoio tipo. 

6. a E l lioitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianza pa r a responder del cum
plimiento de su compromiso en la Tesorería Central de 
Hacienda y en l a forma que establece la condición 4.a, la 
cantidad de trescientos ochenta y cuatro pesos cuarenta y 
tres céntimos; coya fianza no se devolverá basta que se 
baile solvente de su compromiso. 

7. a E lJe fede l Negociado de obras ó un delegado suyo 
intervendrá las obras qu^ menciona l a condición 1.a se
gún previene el artículo 612 de la vigente Ordenanza de 
Arsenales. 

8. a E l contratista verificará las obras de referencia, 
dando principio á las mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le notifique la adjudicación defini
tiva del servicio, y á darlas por terminadas en el plazo de 
120 dias laborables, contadas desde el siguiente al de la 
adjudicación definitiva referida, podiendo prorrogarse este 
plazu 20 dias más, en el caso de que las indicad--s obras 
se detuvieran por causas agenas á su voluntad ó de fuerza 
mayor. 

9. a Si el contrat'Sta no diese principio á las obras en 
el plazo que soaroa la condición anterior, se le impondrá 
una multa equivalente a1 uno por ciento del importe to
tal en qne hubiera sido adjudicado el servicio por cada 
dia de demora, y si transcurridos diez diaa desde la fe
cha de la adjudicación definitiva no las hubiese principiado, 
podrá la Mprina rescindir el contrato y verificar las obras 
por Administración ó nueva subasta siendo de cuenta del 
primer rematante el exceso de gastos y ios demás per
juicios que á la Hacienda resultaren. 

10. 8i las ebras no estuviesen terminadas en el plazo 
que señala la condición 8.a, se impondrá al contratista la 
misma multa del uno por ciento del referido importe total 
en que se le hubiese adjudicado el servicio por cada dia 
de demora, y si estos llegaren á 20 se rescindirá el con
trato y se procederá en la forma prescrita en la cláu
sula anterior, siendo de advertir que la rescisión lleva 
siempre consigo la pérdida de la fianza que será adjudi
cada á la Hacienda, aun cuando no haya peijuioios que 
indemnizar, pues si los hubiere y aquella no bastare se 
procederá contra los bienes del Asentista legalmente hipo
tecados en garantía de su obligaaion, á tenor de lo pres
crito en el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y 
art. 23 de la Instrucción de 9 de Febrero de 1853. 
, 11. Terminadas las obras, hará entrega el contratista 

d e ellas á la Marina, representada por el Jefe ú oficial 
del ramo facultativo encargado de su dirección, con i a 
intervención del Jefe de Ne,ociado de obras ó un delegado 

ignaf oaí)1i(tíK^ífiVrrSl¡¿f&gÉSaáíra fe vista'¿f piano, 
presupuesto, pliegos de condiciones y demás documentos, 
levantaran u n acta en que se espresen si son de recibo, 
o detallando en caso contrario las faltas que se hubiesen 
cometido, en este documento, estampará el Contratista su 
Conformidad ó no, razonándola en este último caso. 

E l contratista podrá reclamar contra el resultado del 
reconocimionto si no estuviese corforme con él, dentro del 
plazo de 24 horas, cuya reclamación habrá de hacerla por 
escrito y presentarla á la Junta de Administración y tra
bajos de este Arsenal, poniéndolo en el acto en noticia del 
oficial del cuerpo administrativo que haya intervenido en 
ei reconocimiento, según preceptúa el art. 487 de la re
petida ordenanza. 

12. E n el caso de qne por el reconocimiento que se 
verifique resulte que las obras ó alguna parte de ellas no 
se han llevado á cabo en la forma prescrita en el plano, 
presupuesto y pliego de condiciones facultativas, queda obli
gado el contratista á hacer en el término de 20 dias sin 
dereobo á indemnización alguna, todas las reparaciones que 
fueren precisas, y si se negase á ello se harán por Admi
nistración y por cuenta de su fianza. 

13. Terminadas las obras, y con presencia del acta á 
que hace referencia la oondidOn 11.a se liquidará al Con
tratista por el Negociado de gsstos y se expedirá por la 
Ordenación de Marina de este Apostadero en el término de 
15 dias, libramiento de su importe contra la Tesorería Cen
tral de Hacienda pública de estas Islas. 

14. E l plano estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Comandancia general de este Arsenal, donde darán 
todas las esplicaciones que deseen las personas que quieran 
interesarse en la subasta. 

15. Queda obligado el rematante a l otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al 8r. Ordenador del Apos 
tadero, dentro de los diez dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
Crdeo de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en l a publicación de los a n u n 
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, a l Notario 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, a s i 
como por el otorgamiento de l a escritura y copia testi-
inoniada de l a misma; y 

3.o Los de l a impresión de 30 ejemplares de dicha 
eacritura que ha de entregar el Contratista en la Ordena

ción del Apostadero pa-a uso de 1 s oficinas, cuando más 
á los quince dias del otorgamiento de la misma. Por cada 
dia de demora en la entrega de dichos impresos, se im
pondrá al rematante miita de cinco pesos. 

L a escritura del contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones administrativas y el de laa facultativas, el 
presupuesto en aquel citado, la fecha del periódico oficial 
en que los mismos se inserten, el testimonio del acta del 
remate, copia del docuaieoto qne justifique el depósito ó 
garantía exigida y la oblignoion del contratista para cum
plir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación (as prescripciones del 
Real Decreto de 27 Febrero de 1852 y las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, in
sertas en las cGlaoetas de Manila» núms. 4 y 36 del año de 
1870 así como sus adiciones posteriores en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 12 de Mayo de 1888.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Camilo de la Cuadra.—V.o B.o 
==EI Comisario del material naval, Ricardo del Pino — 
E s copia, Pedro de Piieda. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N. vecino de . . . . domiciliado en la calle . . . . 
núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N. para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente: Que impuesto del anuncio pliego de condiciones 
y presupuesto insertos en la «Gaceta de Manila> núm...... 
de fecha y del plano que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Comandancia general del Arsenal, para 
la construcción de la Caseta del l.er Celador de muelles 
de la Capitanía del puerto de Manila, Grflzapones, cuarto 
de Ordenanzas, cocina y jardines, se compromete á llevar 
á cabo dicho servicio, con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en los pliegos y por el precio señalado 
como tipo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos 
por ciento (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 

Nota,—EQ virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 
de Julio de 1884, los licitadores tieaea el deber de con
signar su domicilio en el punco donde presenten su pro
posición. 

Ingenieros de la Armada,—=Comandancia Apostadero de 
Filipinas.—Pliego de condiciones facultativas para sacar 
á subasta la construcción de la Üaseta des l .er Celador 
de muelles de ia Capitanía del Puerto da Manil», Gra 
zapones, cuarto de Ordenanzas, cocina y jardines que 
desaguan á la alcantarilla de la población. 
1. » E l contratista se ajustará en un todo al plano que 

cia General del Arsenal, debiendo aprovechar todas las 
tejas de ios ed.ficios que se ván á sustituir, poniendo las 
que falten y las piedras de sillería de los antiguos Gaza
pones y muros ruinosos que hay en el solar. 

2. * La especiíicaoion de los materiales es la que vá 
espresada en el unido presupuesto, debiendo todos ser de 
superior calidad y reconocidos antes de ser aplicados. 

3. * E l acarreo de los materiales aprovechables desde 
donde están les Casetas y Gazapones á donde se ván á 
construir será de caeota del Contratista. 

4. a E l precio que se fija como tipo es el de pfs. 3844,36 
y el plazo el de 120 dias laborables, pediendo dárseie al 
Contratista 20 mas en caso que por causas agenas á su 
v 1 untad no hubiese podido concluir la construcción, el 
plazo empezará á contarse desde el dia siguiente al de la 
adjudicación definitiva. 

5. a Y último uno de los Ingenieros destinados en el 
Arsenal, estará encargado de la inspección de las obras, el 
cual podrá hacer al Contratista cuantas observaciones crea 
convenientes para la mejor terminación de la obra, cuyas 
observaciones tendrá obligación el Contratista de atender 
siempre que no modifiquen radicalmente el plano aprobado. 
Los materiales serán reconooidus por el Ingeniero antes 
de ser aplicados á la obra, no pudiendo el Contratista 
h»cer uso de ellos mientras este no haya autorizado su 
aplicación. 

Arsenal de Cavite 10 de Abril de 1888.—Salvador 
Páramo.—Es copia, Pedro Pineda. 

1.» Agrupación.—Jefatura.—Presupuesto de los materiales 
y jornales para las obras que necesitan la Caseta del 
l .er Celador de muelles y edificio de la Capitanía del 
Puerto de Manila, por virtud de acuerdo de la Junta 
de Administración y trabajos de 5 del corriente. 
Por el ramo de Albañiles.—Oonstrnir en el sitio que 

ocupa el solar de la Capitanía del Puerto, un edificio 
para habitación del l.er helador de muelles, gazapones y 
ordenanzas con cocina y jardines que desagüen á la alcan
tarilla de la población, eontaudo aprovechar las tejas y 
piedras de sillería de las aatiguas, gazapones y muros 
ruinosos de dicho solar. 

Por el taller de Herrería.^Construir 12 abrazaderas de 
hierro, 48 planchas de id , 24 curvas de id., 5 rejas de 
id., para ventanas de l '20xr00de ancho, 10 rejones para 
clara-boya y 282 pernos con tuercas de rosca para madera. 

Por el taller de Maquinaria.—Construir dos cerrojos de 
hierro con cerradura y llave y 7 pasadores ó pestillos largos 

de id., barrenar 24 curvas de hier-o, 12 abrazadera J 
id. y 23 planchuelas de id. y enroscar 282 pernog * 
hierro con tuercas. 

Por el taller de Pinturas.—Pintar de una mano de 
primacion y dos de blanco todas las armaduras, pusrt^ 
ventanas, pilaretes y piés derechos, asi como el zaq '̂ 
zami y una mano de aceite con almazarrón todos 
muros exteriores de ladrillos. 

Materiales. 
Para el Ramo de Albañiles. 

31312 M.3 de ipil en pieza de 4 60x0 30x0'3O 
para pies derechos á $ 24 39 «i.8 . 8077 

0 656 Id . de id. en id. de 4 60x0 40x0 40 para 
id. id. á $ 24*39 m.s . 1600 

2 160 Id . de molave en id. de 6,00x0t45x0í40 
para pilarete á $ 27 30 m.B . 58 9g 

1,440 Id. de id. en id. de 6 00x0 40x0 30 para 
id. id. á $ 27'30. . 

VOSO Id. de id. en id. de 6 00x0*45x0 40 para 
cadenas y traviezas á $ 27 30 . 29,4S 

2,160 Id . de id. en id. de 6'00x0 SOxO^O para 
id. id. á $ 27 30. . 

1*296 Id. de id. en tablas de 6 00x0 45x0 04 
para baraquilan y barat^j s » $ 34 92. 45l2̂  

TOSO Id. de id. en tablas de 6 00x0 35x0 02 
para id. id. á $ 34 92. . 36 66 

0*984 Id . de id. en pieza de S^OxO^OxO'SO para 
caballetes á $ 27'30 m.3 . 26'86 

9720 M 3 de gujo en pieza de 9 00x0 30x0*30 
psra armaduras á $ 21*68 . 21072 

3,240 Id. de id. en id. de 9 ^ x 0 40x0*30 para 
id. á $ 2 r 6 8 . . 70*24 

2*880 Id. de id en id. de 9 00x0 40x0 40 para 
piso á $ 21 68. . 62 43 

4 320 Id. de amuguis en tablas de 8 OOxO'SOx 
0 03 para id. á $ 32 52 . 140 48 

O^OO Id. de tonguile en id, de 7*00x0 30x0 01 
para zaquizamí á $ 32 05 . 22'43 

0*252 Id . de guijo en tablón de 9'00x0'40x0,07 
para id á $ 28*45. . 7*16 

0 648 Id . de id. en tablas de 9 00x0 40x0 03 
para camastros á $ 29 81. . 19*31 

0*336 Id. de tanguile en id. de 7'00x0l30x0,03 
para puertas y ventanas s $ 32'05. . 10'76 

0*480 Id. de guijo ^n id. de 8*00x0'30x0'04 para 
id. id. á $ 29 18 . 1400 

1500 Conchas de 1* para ventanas á $ 1*00 
ciento. . lo'OO 

14000 Ladrillos dobles ó sean gruesos á $ 12 00 
millar. . 169'20 

•««••?• j i - -¿.-i «-a^ $ tO'OO .^iii»r. Oó'OO 
54 K l . de cal ordinaria apagad.» á $ 6 00 K l . 32400 

8750 Kilógs. de cemento Port and á $ 6*00 por 
cada 100 K iógs . 525'00 

20 K l . de arena de r o á $ 3*00 K X . 600(1 
36 Kg. de hierro forjado ó batido en plan

chas ó chapas oudu udas galvanizadas ó 
ziogadas de menos de 2 m[tu. á $0*26. 9 36 

21 Tormiios de hierro galvanizado de rosca 
para madera de 47 á 58 mina, á $ 2-34 
gr esa. . 0 34 

18 Id. de id. con tuercas de 5 á 7 m\m. diá
metro y de 10 á 11 om largo con ca
beza ancha propia para planchas de 
hierro galvanizado á $ 0*15. . 2 70 

4 Aldavillas de latón de piquilios á $ 019 
una. . 0*76 

5 Pasadores á pestillos de id. á $ 0 43 uno. 3'44 
83 Bisagras de id. de 82 m\m. á $ 0'47 una. 39 01 

600 Tornillos de id. de rosca para madera de 
13 á 18 mim. á $ 0*90 gs*. . 3'7á 

5 Cerraduras de id. pestil era á $ 0 57. . 2 85 
130 Tornillos de id, de rosca para madera de 

6 á 12 mjm. á $ 0 60 gsa. . 0*54 
55 Kgmos. de clavos de hierro de 5 y mecos 

de 10 cm. á $ 0 48. . 26 40 
10 I i. de id. id. de 2 y menos de 5 id. á 

$ 0 38 id. . 3*80 
6 Id de id. id. de 10 y menos de 20 id. 

á $ 0'28 id. . V6i 
10 Id . de id. id. de 20 y mayores á $ 0,18. 1'^ 
14 Id . de puntas de parís de 2 y menos de 

4 cm. á $ 0,38. . 5 32 
480 Tornillos de hierro de rosca para madera 

de 36 á 46 mim. á $ 1 30 gsa. . 4*33 
16 Aldavillas de latón de retenida á $ 0 11 

una. . I'?* 

Para el Taller de Herreria. 

52 Kgmas. de hierro en cabilla de 12 á 14 mrm. 
á $ 0'19 Kg. . 9 88 

254 Id. de id. id. en id. de 15 á 17 id. á 
$ 0,19. . 48*2» 

394 Id. de id. en planchuela de 14 á 16 id. 
á $ 0'19. . 74'^ 

350 Id. de id. en cuadradillo de 21 á 23 id. jnl 
á $ 0 1 9 . . 6 6 ^ 

340 Id . de id. en id. de 48 á 50 id. á $ 019 . 666» 

¡ó 
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Para el taller de maqnioAria. 
8 fíilóg.s b erro eo cabilla de 12 á 14 rqin. 

a $ 0 1 9 K g . 1'52 
g Id . id. en id. de 18 á 20 id. á $ 0'19 id. 1'52 

Para el Taller de Pintaras. 

«¡-o Litros de aceite linaza á $ 0 22. . 37 18 
^ Id. de id. ühina a $ 0^6. . 1170 
'0 Id. de aguarrás á $ 0'30. . 15 00 

907 Ki'ógs de a bayalde en paatw á $ 0*18. 37'26 
Íl4 Id. de blanco zmo en id. á $ 0'25. . 103'50 
03 id. de negro en id. á $ 0 15. . 3*45 
23 Id. de azarcón á $ 0 22. . 5 06 
0̂ id. de almagra en polvo á $ 015. . 7 50 

Sama de materiales. . . 2675 61 

Jornales. 
pel ramo de Albañiles . . . $ 943,00 

Taller de Herrería » 114 75 
Taller de Maquinaria. . . . » 46 00 
Taller de Pintaras » 65 00 UQ&lo 

Total . 7 7 7 $ 3844^6 
Ar8enal de Cavite 10 de Abril de 1888.—Salvador Pá-
¡no.—Es copia, Pedro de Pineda. 3 
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igORETARIA D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE L A M. N . Y S. L . C I U D A D D E MANI'. A. 

gn cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta-
Unto de esta Ciudad en sesión ordinaria celebrada 
jdia 13 de Marzo próximo pasado, se ha seña lado 
jdia 9 de Junio próximo á las diez de su m a ñ a n a 

vender en concierto público un terreno de la 
•ropiedad del c o m ú n , situado en el barrio de la Oon-
ípciou del arrwbrtl de la E r m i t a y en el que se 
¡nítodittba la falúa del Gobierno Civil , cuyo importe 

un la valoración practicada asciende á la canti-
íd de novecientos ochenta y un pesos, treinta y 
jado céntimos. E l acto del remate tendrá lugar ante 

mo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, en 8u des-
¡ícho situado en las Casas Consistoriales, ha l lándose 
le manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
leí público, el pliego de condiciones que ha de regir 
sel concierto. L a s proposiciones se arreglarán exac-
Smeote al modelo y se presentarán en p iegos cer-

durante la primera media hora del acto. Los 
18 deberán contener el documento que acredita 

consignado como garant ía provisional para 
Ifoler tomar parte en la licitacian, la cantidad de 
üfzy nueve pesos, sesenta y dos cént imos (pfs. 19'62) 

h metálico, depositada al efecto en la Caja de ewte 
de la Tesorer ía general de Hacienda ó en 

Excmo. Ayiintaimeuto. Serán nulas las pro-
fMciooes qu*» f alten á cualquiera de estos requisitos 

quellas cayo importe exceda de la va lorac ión 
^eticada. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

I N. N . vecino de con c é d u l a per
al que exhibe, enterado del anuncio publicado 
la «Gaceta oficia!» de (aquí la fecha), 

«como del pliego de condiciones que ha de regir 
el concierto, se compromete á adquirir el terreno 
'a propiedad del c o m ú n , situado en el barrio de 
Coocepcion del arrabal de la Ermita , y en el que 
'custoüiaba la falúa del Gobierno Civi l , por la can-
^ de (aquí el importe en letra y gua-

É Fecha y firma. 
^ sobre de la proposición tendrá este rótulo: t Pro
pon para la adquisición en conciorto público de 
'«freno de la propiedad del comnn, situado en el 

^ 0 de la Concepción del arrabal de la Ermita 
""el que se custodiaba ¡a falúa del Gobierno Civi l», 

aniia 29 de Mayo de 1888. - Bernardino Mar-
3 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 

Riendo tener lugar el 1 ° de Julio próx imo la 
de las Cátedras de Náut ica , Inglés , Francés 

S í * * Doble, para el curso de 1888-89; se anuncia 
pilbuco para general conocimiento y á fin de que 
Jue deeeen matricularse puedan presentar en este 

antes del 30 de Junio, sus solicitudes en 
-fsa 8el10 ^0'*, por ca<ía a8'gnat"ra que deseen 
isn r' en las cuales deberá hacerse constar, si son 
)¡e8̂ 8 ^ edad, la conformidad de sus padres, tu-
b - encargados. 

^"raie30 de May0 ^ 1888-""P- A" Juaa ^aario 

L a Intendencia general de Hacienda, se ha ser
vido disponer en decreto fecha 26 del mea actual, 
que el dia 14 de Jul io próximo y á las diez en 
punto de su m a ñ a n a , se celebre ante esta Admi
nistración Central y la Depositaría de Hacienda de 
Batangas, concierto público para vender una falúa 
inútil denominada eSan José» procedente del estio-
guido Resguardo y depositada en dicha provincia, 
con la rebaja de un cinco por ciento en el tipo que 
rigió en los dos anteriores ó sea por la cantidad de 
pfs. 41'04 en progresión ascendente y con arreglo 
ai pliego de condiciones que se halla de mwniíiesto 
en el Negociado respectivo de este Centro y en la 
citada Administración de Batangas. 

Manila 29 de Mayo de 1888. - L u i s Sagües . 3 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 14 de Julio próximo 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante 
esta Administración Central y la depositaría de H a 
cienda pública de Antique, 3 . ° concierto público y 
s imul táneo para vender los bienes embargados al 
chino Eugenio Palma Tan-Tiengco, con la rebaja 
de un 5 p 3 del tipo que rigió en el anterior ó sea 
por la cantidad de pfs 96<68 5( én progresión ascen
dente y con entera sujeción de pliego de condiciones 
aprobado por la Intendencia general de Hacienda 
en decreto de 22 de Febrero úl t imo. 

E l expedienta en que consta la va lorac ión y la 
re'acion de los bienes que se trata de enajenar se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

L ^ s proposiciones se presentarán en papel del se
llo 10.* ó su equivalente el día y hora seña lados . 

Manila 28 de Mayo de 1888. —Luis Sagües . 3 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se ha ser
vido disponer que el dia 4 de Julio próximo y á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante esta Administración 
Central 9.0 concierto público para vender los materiales y 
efect s sobrantes de la reparación llevada á cabo en la te
chumbre metálica del edificio antigua Aduana, con la rebaja 
de un 40 pS del tipo que rigió en el anterior ó sea por 
la cantidad de pfs. 37 53 en progresión ascendente y con 
entera sujeción al pingo de condiciones aprobado por la in
tendencia general en decreto de 22 de Junio del año último. 

Dichos mate iales son los siguientes: 
1 pié derecho de yacal y ocho pedazos de maderas di

versas bañaba. 
Tabla suelo procedentes del desbarato acle, yacal y ca-

lamansanaj. 
Planchas de hierro galvanizado para canal maestra pre

cedentes del desbarato. 
44 cañas enteras de segunda. 
18 rollos de celosías con cintas del géaero verie, estro

peadas las cintas 
10 pedazos de caña para andamies, 
i pisón de madera. 
1 olla grande de barro. 
1 farol de lata con cristal. 
2 piezas de járcia abacá delgada. 
Las proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado 

extendidas en papel del sello 10.0 ó su equivalente. 
El expediente se hada de manifiesto en el negociado res

pectivo de este centro hasta el dia del concierto. 
Manila 28 de Mayo de 1888.—Luis Sagües. 3 

E l Excmo. Sr . Intendente general de Hacienda, 
se ha servido disponer que el dia 4 de Jul«o próx imo 
y á las diez en punto dé su na^ftiaa, se celebre 
ante esta Administración Central de Rentas y Pro
piedades y la Subalterna de la provincia de la L a 
guna, 10.° concierto público y simultaneo para la 
venta de un solar con plantaciones de coco y bonga 
y una casa de c a ñ a y ñipa con el solar en que se 
halla edificada hoy de la propiedad de la Hacienda 
sitos en el pueblo de Longos de ia indicada pro
vincia, bajo el midmo tipo que rigió en el anterior 
ó sea por la cantidad de pfs. 90'73 en progresión 
ascendente, cuyo detalle ea el siguiente, pfs. 71'65 
el solar con la plantación dicha y pfs. 19(0S por 
la casa y solar en que se halla edificada, enten
diéndose siempre con entera sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general en 
decreto de 11 de Enero del a ñ o ú l t imo . 

L a s proposiciones deberán presentarse en papel 
del sello 10.a ó su equivalente el dia y hora s e ñ a 
lados. 

E l expediente en que consta el citado pliego de con
diciones y d e m á s documentos facultativos se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro hasta el dia del concierto. 

Manila 28 de Mayo de 1888. - L u i s Sagües . 2 

9: 

L a Intendencia general de Hacienda, se ha servido» 
disponer en decreto fecha 25 del m^s actual, q-»» 
el dia 4 de Julio próximo y á las diez en punto íek 
su mañana , se celebre ante esta A.dministracion O ' » * 
tral concierto públ ico para vender las fa lúas €Oo-
vadongH>, dsabel 2.a> y «Alerta,» procedentes de l 
estinguido Resguardo de Hacienda, bajo igual t ipa 
que rigió eu el anterior ó sea por la cantidad de 
pfs. 223'04 en progresión ascendente y con arreg la 
a l pliego de condiciones que se halla de manifiesto» 
en el Negociado respectivo de este Centro. 

Mrnila 29 de Mayo de 1888.—Luis S a g ü e s . 3fc 

GOBIERNO C I V I L D E LA. PROVINOIA D E BA.TANOA.S. 

H a l l á n d o s e depositado en el Tribunal de esta Ga» 
pital un caballo de pelo bayo cogido suelto, s in 
d u e ñ o conocido en la jurisdicción de dicho pueblo, 
se anuncia al públ ico, para que en el término de 
30 dias, se produzcan las reclamaciones de propiedad 
a c o m p a ñ a d a s de los correspondientes justificantes. 

Batangas 25 de Mayo de 1888.—Garrido. 

Halláadosa depositado ea el Tribunal del pueblo da 
Sto. Tomás de esta proriuoia UQ caballo de pelo castor 
cocido suelto sin dueño ooaooido en la compreheaaioa á% 
dicho pueblo, se ana icia al aúblioo para que ea ei tér
mino de 30 dias, se produzonn las reolamaciones de pro
piedad aoompiñAdas de los o irrespeodieates jastifioaatas, 

Batangas 25 de Mayo de 1888.—G-arrido. 

G U A R D I A C I V I L l.er TORCIO. 
Mes de Abril de 1888. 

Noticia de las aprehensiones verificadas por fuerza de es 
Tercio durante el expresado mes. 
Por indocumentados. 

» juegos prohibidos. • 
» deudores á la Hacienda . 
» malhechores 
n asalto, robo y lesiones en cuadrilla 
*' robo. 
> harto. , . . • • 
> avigeato . . . 
i cómplices de varios delitos 
» sospechosos de id. id. 
- quintos prófugos. . 
> fugantes . . • • • 
» mandados capturar . • 
> homicidio. . . . . 
> riña y heridas. . • • 
> allanamiento de morada . 
» insulto y amenazas . 
> vagos . . . . . 
» embriaguez y escándalo . 
» conducir animales sin documento 
» matanza clandestina 
> armas prohibidas. 
» infracciones á bandos 
» amárcebamiento. . • 
» aoborao . . . • • 
» vender efectos sin patente 
> carecer de pasaporte. 

Total 
Manila 29 de Mayo de 1888. 

Gonzalo T . de Teran, 

u«9 

963 
353 
674 

1 
24 

7 
2 
3 

33 
3 

10 
l 

24 
1 

-2g-
1 
5 
1 

12 
4 
2 
« 

88 
2 
2 
2 
2 

2258 
E l T . O. Jefe accidental, 

O A 8 A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
Estado del número de vacunados y revacunados en el 

dia de la fecha. 
Pueblos. Niños. Niñas. Tetal» 

Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos . 
Binondo, naturales 
Idem, mestizos . 
San José 
Santa Cruz, naturales 
Idem, mestizos . 
Quiapo. 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Mal ate 

. 2 

> 
. 1 
. 1 

» 
> 

4 
3 
5 
% 
2 
2 
2 
1 
2 
3 
1 

Total 14 15 29 

Nota.—Además de los niños expresados en la relacio» 
anterior, ha sido vacunada 1 niña europea. 

Manila 26 de Mayo de 1888.—El vocal de turno Dr.ft 
José Franco. 

E l Sábado 2 del próximo Junio á las ocho de la ma^ 
ñaña se administra la vacuna. 

Manila 26 de Mayo de 1888.—Dr. José Franco. 
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Pro video cías judiciales. 
Don Félix García de Quirós, Ja*a de primera inetanoia 

en propiedad del Juagado del Distrito de Qaiapo, que 
de estar en pleoo p j e r o ' c í o de sus funciones, yo el in
frascrito Escribano doy fé. 
Por el presente oit", llamo y emplazo al procesado 

ausente D. José Santamarina y Sequeiro, español pe
ninsular, casado, mayor de ed'íd, natural de Oorofia pro
vincia de l i o , en España, vecino de esta Capital, cfi-
cial ! • que fué de la Secretaría d««l Gobierno General de 
estas Islas, para que dentro del término de treinta dial 
«ontados desde esca fecha, se presente en este Juzgado, 
para los efectos de la causa núm. 5100 que contra el 
mismo se instruye por imprudencia temeraria-, pues de 
hacerlo así le oiié y adnainisfrató justicia y en caso con
trario sustaDoiflré d'oba c«usa en su auseocia y rebeldía, 
parándole los perjuici. s eons'gaier-t^s. 

Dado en Qaiapo 28 de Mayo de 1888 = F e l i x García 
de Q u i r ó s ^ F o r mandado <ie sa Sría., Plácido del Barrio. 

Por proyidencia del 8r. Juez del Distrito de Quiapo, 
dictada en las actuaciones de jurisdicción voluntaria pro
movidas por D. Eduardo Guerrero, rfreciendo información 
testifical sobre la propiedad que ale^a tener en u^a casa 
compuesta de madera, hierro y manipostería que ha cons
truido en solar »í?eno con permiso de su propietario, situado 
•en la calle de San Luis del arrabal de Ermita, esquina 
i la de Marina, siendo sus linderos por su frente la 
espresada calle, por la derecha de su entrada la calle 
d e Marina, por la izquierda y espslda las casas de don 
Daniel Cuadra: se cita, llama y emplaza á los que se 
consideren con derecho á la casa deslindada, para qae 
en el término de nueve dias contados desde la fecha de 
este anuncio ee presenten á deducirlo ante este Juzgado, 

4 apercibidos en otro caso de lo que en derecho hubiere 
lugar. 

Qaiapo y oficio de mi cargo á 29 de Mayo de 1888. 
« P l á c i d o del Barrio. 

Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez de primera ins
tancia de este Distrito de Isla de Negros, que de estar 
en actual ejercicio de sus facciones, el infrascrito actua
rio dá fé. 
Por el presente hpgo saber: que en este Juzgado se ha 

presentado D. Telesfo^n B>lloso. español, a ricultor, resi
dente en 'a misión de Bayauan jurisdicción de Tolón, pue
blo de este Distrito, pr- moviendo concurso voluntario de 
acreedores, al objeto de hacerles varias proposiciones, con 
el fin de obtener de ellos una espera para el cobro de sus 
or6dltp8. habiendo hpcho a] eíasto manifestación de sus bie
nes y acreedores y presentado la memor a que la ley pre
viene, esplicando los motivos que le obligan á promover 
el concurso. 

En su virtud por auto de esta fecha se ha mandado eon-
V !<jftr á junta á todos los aoreedorps del referido Sr. Be-
ll^so. señalándose pa~a la celebración de eqaella, el dia 
23 de Junio próximo, á Iss diez de su mañana, en los 
Estrados de este Juzgado; debiendo coneurir los acreedores 
con los jasüfioantes de sus respectivos créditos; b'jo aper
cibimiento en otro caso de no ser admitidos á la junta. 

Lo que se h«ce público por el presente, á fin de que pue
dan coneurir á la junta y hace valer sus derechos los que 
8© consideren acreedores del Sr. Belloso, y no hsyan sido 
designados por este. 

Dado en Baoolod á 23 de Mayo de 1888.—Vicente 
Osma.—Por mandado de su 8rí ., Manuel Orame. 

Don Dionisio Chanco, JUPZ sustituto de primera instancia 
de esta provircia de BBtangas. 
Por el presente o'to, llamo y emplazo per pregón y 

edicto al testigo aumente Ensebio Tolentino, vecino de 
Taal y de ofioio cantero, á fia de qae dentro del término 
de 15 dias, se presenta en este Juzgado para declarar en 
la causa núm. 10206 contra Higino Lualhati y otros por 
robo, apercibido de que en otro caso le pararán los perjuicios 
<lue hubiere lagar. 

Dado en Bataoga^ á 26 de Mayo de 1888.—Dionisio 
Chanco.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de Bulaoan, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente Es
cribano doy fé. 
Por el proseóte cit", llamo y emp'azo á Moisés de la 

Cruz, natural de Bocaue y vecino de Tondo, para que 
dentro del término de nueve días contados desde la publi
cación del presente edicto, se oresente en este Jazgado á 
declarar en la causa núm. 5757, apercibido que de no 
hacerlo dentro del expresado término se le pararán los per-
Inicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Jnzgado de Bulaoan á 26 de Mayo de 1888-
—Marcelino Valdés. 

Por el presente cito, llamo y empiezo al ausente E n 
graoio Molano, natural y vecino de Meycauayan, para que 
por el término de treinta dias contados desde la publica-
«ioa del prtifnte «dicto en 1» «GtaMtM fe presente en eite 

Juzgado ó en las cérceles de esta provincia á contestar á 
loe cargos que contra el mismo y otro resaltan en la causa 
núm. 5719 por hurto: apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se sustanciaré la cansa y terminará en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 28 de Mayo de 1888. 
—Antero García de Soto.—Por mandado de su Sría., Mar
celino Valdés. 

Don Antonio Valverde, Juez de P«z de este Cabecera é 
interino de primera instancia del Distrito, que de estar 
en el actual ejercicio de sus funciones nosotros los tes
tigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Ba-

gacay y Joaquina Balele, para que en el término de nueve 
dias á contar desde la publicación de este edicto en la 
-Gaceta oficial» de Manila, se presenten en este Juzgado 
á prestar declaración como t^atig •« en las diligencias que 
se instruyen en el mismo contra V ctor Lisondra por faga 
y robo; en U inteiii¿eDcia que de no hacerlo en dicao 
término se le pararán los peijaicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Surigao á 2 de Mayo de 1888.—Antonio Val-
verde.—Por mandado de su Sría., Juan S. de los Reyes.-— 
Perfecto 8. de ks Rayes. 

Por el presente cito, 11*mo, y emplazo á la esposa 
de Antonio Dandnn, para que en el término de nueve dias 
á contar des íe la publicación de este anuncio en la cGa-
ceta cficiaU de Manila, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración como ofendido en las diligencias que se 
instruyen en el mismo por muerte casual de dicho Antonio; 
en la inte igeooia que de no hacerlo en dicho término se 
le pararán ios pe'ja cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Surigao á 8 de Mayo de 1888 =A-,tonio 
Valverde.= Por mandado de su Sría., Juan de los Reyes. 
=-Perfecto 8 . de los Reyes. 

Don Adolfo García de Castro, Jnez de primera instancia 
¿e'esta provin cia, que de serlo y estar en el ejercicio 
de sus fanciones, nosotros los testigos acompañados por 
falta del Escribano damos fé. 
Por el preseute cito. Hamo y emplazo al reo ausente 

Fél ix Pasoor, natural y VPCÍUO del pueblo de San Remi
gio, viudo, de cincue. ta afios de edad, de oficio semeoterero, 
para que en el término de treinta dias á contar desde la 
publicación de este edicto, ê presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia, á contestar los cargos 
que le resultan en la cansa núm. 4949 contra el mismo 
por daños; en la inteligencia que de hacerlo así le oiré y 
guardaré justicia, pues de lo contrario seguiré sustanciando 
esta causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 11 de Mayo de 1888.—Adolfo Gar 
cía de Castro. —Por mandado de su Sría,, Potenciano 
Alim Hermosa, Félix Emsnuel. 

Don J sé Maria de Laredo, Juez de primera instancia 
interino de esta provincia de T«rlao, que de estar en 
el pleno ejercicio de sus fanciones, yo el infrascrito 
actuario duy fé. 
Por el presente llamo, cito y emplazo por 1.a. 2.a y 3.a 

vez á los que se crean con derecho al carabao con mar-
oas? depositado en el Tribunal de esta Cabecera, para 
que dentro de quince dias cootados desde la inserción de 
este eáicto en la <Gaoeta oficial» de Manila, se presenten 
en este Juzgado, con los documentos justificativos de 
propiedad á deducir su acción; en la inteligencia de qi e 
«n caso contrario les pararan los perjuicios que eu dere
cho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 24 de Mayo de 1888. 
—José María de Laredo.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Por el preseute cito, llamo y emplazo al procesado au
sente Mariano Alvarado, indio, de cincuenta y nueve años 
de edad, casado, labrador, natural de Santa Rita, provincia 
de la Pampanga, es de estatura alta, cuerpo, cara, boca y 
frente reií alares, nariz chata, barba regalar, pelo algo canoso, 
cejas y ojos negros, color moreno, con uaa cicatrz, en la 
cara del lado izquierdo, é hijo de Antonio y de Petrona 
Galang ya difuntos, para que dentro de nueve dias, con
tados desde la nsercioa de este edicto en la «Gaceta ofi
cia1» de Manila, se presente eu este Jazgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á estiuguir la condena que le ha 
sido impuesta por la Real ejecutoria reoaida en la causa 
núm. 1400, apercibido que de no hacerlo les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu el Juzgado de Tarlac á 21 de Mayo de 1888. 
— J o s é María de Laiedo.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Por providencia del Sr. Ju*zt diotada en la causa nú
mero 5969 oontrft D. Lino Cárdenu Beyee por eetafe, 

se cita, llama y emplaza al testigo O. Valentín XÍ\B\^ 

ciño de Arayat, para que por e l término de 9 di»^'^ 
pa-ezca en este Juzgado á p r e s U r declaración en j j ' ^ 
s a d a causa; apercbido que d e no hacerlo, se le 
les peijoicios que ea derecho h*ya lagar. 

Baoolor 18 de Mayo de 1888.—Mariano de } ^ 

Don Fermin Verdú y Albert, Juez de primera 
ea propiedad de la provincia de Pangasiaan, de cay0̂  
tual ejercicio de sus faaciones, yo el presente gj'' 
baño dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro J 

tista, vecino de Binma'ey, para que por el término ^ 
dias desde la primera publicación del presente edicto 
la «Gaceta de Miniia,» se presóte ante este Juzgado/ 
declarar en la causa núm. 9866, apercibido que de no ^ 
ceil i le p a r a r á n l o s perjuicios que e n justicia hubiere 1^ 

Dado en el Jazgado de Pangasinaa a 23 de Wty0j 
1888.«=-Permin Verdú.—Por mandado de su S.ía^ 
tiago Guevara. 

Por el presente a to; Hamo y empiezo al testigo Leou 
toño, vecino de Mangaldan de esta provincia, pars 
por el término de 9 dias, á contar desde la última p( 
cacion del presente edicto, en la «Gioeta oficial» (J8 
nila, se presente á este Juzgado á prest »r decía-auioq 
la causa núm. 9873 seguida de oficio por hurto, contrato 
cente Bi»gtan, apercibido que de no hacerlo se te pan,, 
los perjuicios que ea derecho haya lagar. 

Dado en Lingayen á 21 de Mayo de 1888.—féraiA 
Verdú.—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara, 

Por el presente sito, llamo y empiezo á Remigio 
oía, vecino de S. Oárlos y Francisco Btniqaed 
Bárbara, para que por el término de nueve dias desdeJ 
primera publicación del presente edicto en la «Gaoetnk 
Manila,» se presente ante este Jozíado para declarar^ 
la causa núm. 9393, apercibidos que de no hacerlo \% 
pararán los perjuicios que en jus'icia hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Pangnsinan á 23 de Mayo di 
1888.—Fermin Verdú.—Por mandado de su Sría., 
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Remigia Gsrcd 
y Francisco Btmqued, vecinos de S. Oárlos y 8ta. 
bar», para que en el término de 9 diss, contados 
ú tima publicación de presente en la «Gaceta da Ma 
comparezcan á este Juzgado para declarar en la causa LÍ. 
mero 9395 seguida de oficio contra Grabiel Faragas, 
lesiones, apercibidos que de no verafiearlo, les pararaalsr. 
perjuicios consiguientes. 

Dado eu el Juzgado de Paogasinan á 24 de Mayo de 
1888.—Fermin V e r d ú . = P o r mandado de su Sria., Sm-
tiago Guevara. 

Don Rafael Lorenzo Portera, Alférez del Reginaiento 
Infantería Iberia núm. 2 y F.ac-,1 nombrado por i 
Sr. primer Jefe del mismo. 
Habiéndose ausentado de esta plaza, el soldado áe lí 

cuarta Compañía de dicho Regimiento Esteban Maoalinae 
Gui-», á quien me hallo sumanando por el delito de 
cera deserción. 

E a uso de las facultades que las Reales ordeo&nzas con- '0: 
ceden en estos casos á los oficiales del Ejército; por ij p 
presente según o edicto, cito, llamo y emplazo al reí 
soldado, para que en el término de veinte días á eoaur-
desde la publicación de este edicto, se presente en el Caat' 
tel de la Luneta á dar sus descargos; y de no hacerlo ^ 
será juzgado y sentenciado en rebeldía Y para que esft 
edicto tenga la debida publuidad, se fijará en los 8Ítioí| 
públicos é insertará en la «Gaceta oficial» y Diario 
avisos de esta Capital. 

Dado en Manila á 29 de Mayo de 1888.—Rafael Lo
renzo. 

Don Vicente Delgado Sanz, Teniente A férez de la 6.' eolB* 
pañia del primer Tercio de la Guardia Civil y $íStJ_ 
instructor de la sumaria que instruye por el deli«o ^ 
resistencia á fuerza del Instituto la madrugada del 
de Mayo del corriente año. 
Usando de Us facultades que me concede la Ley ^ 

juiciamisnto militar, por este primer edicto, llamo, ouJ; 
emplazo á Tele?foro González y Teniente Maoael M»"*^ 
ambos naturales y vecinos de la Villa de Lipá de '* P.̂  
vincia de Batangas, para que en el término de 30 <" 
á contar desde la fecha de la publicación de este w10 * 
comparezcan en esta Fiscalía sita en el pueblo ê 
sario de la mencionada provincia á dar sus descargos» p 
veniéndoles que de no comparecef en el mencionado p» 
se les seguirán los perjuicios que en justicia hubiere loí * 

Rosario 27 de Mayo da 1 8 8 8 . = E Fiscal.=Vicente ^ 
gado.—Por su mandato, E l Secretario.=«Franc 90O 
molejo. 
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